
ORDENANZA Nº 133/16 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE REDUCCION  
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A  
 

Artículo 1º: APRUEBASE el modelo de “CONVENIO DE COMPLEMENTACION DE 
SERVICIOS ENTRE LA DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES  DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS Y LA 
MUNICIPALIDAD DE REDUCCION”, para la percepción, por parte de los Registros Seccionales, 
de multas por infracciones de tránsito cometidas en la Jurisdicción de esta Municipalidad, que como 
Anexo I se adjunta y forma parte integrante de la presente ordenanza. 
 
Artículo 2º:  APRUEBASE el modelo de “CONVENIO DE COMPLEMENTACION DE 
SERVICIOS, ENTRE LA DIRECCION NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR  Y DE CREDITOS PRENDARIOS Y LA 
MUNICIPALIDAD DE REDUCCION”, para la percepción, por parte de los Registros Seccionales 
de las Tasas e Impuestos a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (patentes) de esta 
Municipalidad, que como Anexo II se adjunta y se considera parte integrante de la presente 
ordenanza. 
 
Artículo 3º: AUTORIZASE al señor Intendente Municipal y a la señora Secretaria de Gobierno a 
suscribir con la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de 
Créditos Prendarios, los convenios mencionados en los artículos precedentes. 
 
Artículo 4º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la localidad de Reducción, a cuatro días del 
mes de octubre de dos mil dieciséis 

 

 


